
PROPOSICIÓN

Modifíquese el articulo 22 del PROYECTO DE LEY 274 DE 2020 SENADO – 192 DE
2019 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL RÉGIMEN DEL TRABAJO
REMOTO Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA PROMOVERLO, REGULARLO Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual quedará así:

Artículo 22o. Transición Migración a modalidad de trabajo remoto. A partir de la entrada
en vigencia de la presente ley, cualquier trabajador podrá́ acogerse a esta nueva forma de
ejecución del contrato de trabajo remota prevista en esta ley, siempre que medie la
concurrencia de voluntades entre trabajador y empleador, sin menoscabo de los derechos
laborales adquiridos.

JUSTIFICACIÓN

Se reajusta el título para no usar expresiones que no concuerden con el contenido, se migra a
remoto y no se cae en el error de llamarlo modalidad, pues es una forma de ejecución del contrato
laboral.
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